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NUMERO 1460, - AUMENTO DE CAPITAL 1 REFOR- 

MÁ INTEGRAL DEL ESTATUTO DE 

LA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

"INNOBILIARIA AYANGUE 5.,4A.* 

(INYASA) oo 2». 2. 2. 2... . -. . . 

CUANTIA: Y 175,000,098, - 

_ "En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuader, hoy 

« ¡diecisiete de septiembre de mil nevecientos sesenta i 

o cinco, ante mí, doctor JORGE JARA GRAU, aboegado,, 

Notario de este cantón i testigos infrascrites compare 

q te: el señor docter JUAN DURANGO LOPEZ, casade, 

so en su calidad de Presidente de la Sociedad Anénima Ci- 

, vil "INMOBILIARIA AYANGUE S.A." (INYASA), según 

nombramiento que acempaña; ecuatoriano, mayor de edad, 

¡domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse i con- 

¡¿tratar, a Quien de conecer doi fe, el mismo que viene a 

] 

¡¿Ptorgar esta escritura pública de aumento de capital i 
| 

¡«Teferma integral de estatutos, sobre cuyo ebjete i 

! 1 

¡¿¡Fesultados está bien instruído ia la que precede de una 
2] 

¿ MAnera libre i espontánea; para que la autorice me pres 

Penta la minuta que dice asf: "SEÑOR NOTARIO: Inserte 

tn el Registro de Escrituras Públicas a eu carge, una. 

a la cual conste la siguiente de aumente de capital i 
= 

Feforma integral del Estatuto de la Seciedad Anénima 

Civil "Inmebiliaria Ayangue S.A. " (INYASA), de cenfor- 
25; 

l 

amidad a las cláusulas que a continuación se indican: 
pa ] => == z 

PRIMERA:- INTERVINIENTE: -» Interviene en el otorga- 27 

Miente de la presente escritura el señor docter Juan 
-
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Durange López, en su calidad de Presidente i quien, ade- 

més, cemparece debidamente autorizado per la Junta be. 

neral Extraeerdinaria de Accionistas de la Seciedad en 

referencia, celebrada el día treinta de Agesto de mil 

novecientos sesenta i_ cinco. - El compareciente acompaña 

el eriginal de su nota de nembramiente, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil de este Cantén, pará 

—Gque sea incorporado en la correspendiente escritura, » 

| SEGUNDA: ANTECEDENTES:=- a) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Público del Cantón Guayaquil, 

  

doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el siete de Febrero 

,- de mil novecientos sesenta i tres e inscrita en el Regis- 

tro Mercantil de este cantén el veinte de Febrere del 

mismo mes y año, se constituyó la Seciedad Anónima Ci- 

vil "INMOBILIARIA AYANGUE S.A." (INYASA ),con 

un capital secial de veinticinco mil sucres; y, b) La 

Junta General Extraerdinaría de Accionistas de la Socie- 

-dad Anénima Civil "Inmobiliaria Ayangue S,A. " (INYA=» 

SA), reunida en esta ciudad el día treinta de agosto de 

mil novecientos sesenta ií cinco, resolvió aumentar el 

.capital de la Compañía a doscientes mil sucres, refermar; 
A A A AAA 

  

integralmente el Estatuto Secial en los términos constan- 

tes en el Libre de Actas de Junta General de Accienis»- 

tas, el mismo que se acompaña a estas diligencias para 

" que usted, señor Notario saque copia auténtica del acta 

correspondiente. - TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 1 

REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO, - Con estos ante- 

cedentes, el compareciente señer dector Juan Durango
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82, Presidente i represes:tante legal de da € al 

IAN : z A NS o 

>, Anéúima Civil "Inmobiliaria Ayangue S.A.” (ANYASA) > 

eva a escritura pública la antedicha resolución de la 

  

arriba indicada, i por cousiguiente, declara que el au 

o] 

—_mtento de cafital de la Conpañía es el de CIENTO SEo 
6 

|¡TENTA 1 CINCO MIL SUCRES i que el Estatuto de la 

s Compañía queda roformedo integralriexte en los térmis 

y Ros acordados en la sesión anteriormente mencionada. - 

so: CUARTA: SUSCRIPCION: » El único accioaista que se 

  

u Bacogió al derecho de prefereucia o integración al an». 

¡iz Mméento de capital fué el señor doctor Juaa Durango Lépsz, 

, Quien se suscribió a ciento seteata i cinco acciques er. 

i dinarias i al portador de un mil sucres cada uza, con 

¡ lo que quedó totalmente suscrito el aumento del capital 
y 

17 ¡doctor JUAN DURANGO L¿OPEZ, la cantidad de CIERTO 

O | 
0 ” SETENTA 4 CINCO :4áL SUCRES, por concepta del pago 

9 9 [por compensación de créditos en la suscripción de ciento 

¡setenta 4 cinco secciones ordinarias ¡al portedor de un 

,, mil sucres cada una, según aparece de los Libros de 

22 Contabilidad de la Compa ñifa. « Con do que se sacuentrea 

, totalmente pagado el aumento del capital social acordas» a 

l 

do.» Sírvaso usted señor Notario, agregar las demás » = 

., Sifusulas de estilo para la validez de la presente escri. 

se tura”".. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

27 a escritura pública. . DOCUCEATO HABILITANT E. 40 

28 presentaron el Libro de Actas de Juatas Ceoncerales de
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Accionistas de la Sociedad Anónima Civil "IN“OBILIA 

RIA AYANGUE S.A.” (INYASA) en +l cual consta el ad. 

ta de fecha treinta de agosto de mil novecientos sestno 

ta y cinco que dice: "ACTA DE LA JUNTA CENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL "IN ¿OBILIARIA AYANGUE €, A." (IN=» 

YASA). >» En Guayaquil, ae los treinta días del mes de 

agosto de mil novocientos sesenta í cinco, a las seis 

de la tarde, en el donmicilto de la Compañía, ubicado en 

el local de la calle Colón número setecientos dos i Fran 

cigco Garcia Avilés, se reunieron los accionistas de 

la Fociedad Anénima Civil "Inmobiliaria Ayangue S.A." 

(INYASA), señores: doctor Juan Durango López, como 

prepietario de veinte acciones al portador de un mil 

sucres cada una; dictor Julie Navarrete Córdova, co- 

mo propietario de dos acciones al portador de un mil 

gsucres cada unaj doctor Gaetano Leone Divannna, tomo 
  

propietario de una acción al porteador de un míl sucres; 

Cósar Enderica Aguirre, como propietario de una aca 

ción al portador de un inil gucres; i, Alfouso Puig Jis 

ménes, coma propietario de una acción al portador | 

de un mil sucrogp. . Se deja constancia que los concus 

rrentes antes indicadis, formaron parte de la lista de 

asistentes confeccionada por la Secretaría, previa ox. 

hibición de sus respectivos titulos en Secretaría, dán- 

dese cumplimieuto e lo dispuesto en la Ley de Compa. 

fas, en su parte pertinente. - Se encuentra presente 

en esta reunión, el Comisario de la Sociedad, señor
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, Heccionistas antes indicados resuelven per enanimia5R 

  

C E 
e la totalidad del capital pagado de la fociádad, Tos > 

7 y 
nt 

¡¿Conetituirse en Junta Generai, para tratar sobres el au. 
Í / 

mento del capital sosial i la reforma integral del Esta» 

tuto de la Compañías. >» Acto eeguido se declara instalada 

la sesión presidiéndola el Titular de la Compañía, doc» 

tor Juen Durango Lépez i actuando come Secretaria la 

puescríta Gerento, señora Annick Dubois de Durange. » 
' 

A contínuación el señor Presidente expone, que la Ley 

¡de Compañías tiene disposiciones a las que deben suje- 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

tarse todas las Sociedades Anónimas i por tal razón, es 

indispensable aurientar el capital social actual de VEIN= 

TICINCO ¿IL SUCRES a doscientos pil sucres, así como 
t 

también cree conveniente hacer una reforma integral 14 

del Estatuto de la Sociedad,para actualizarlo con las le» 
1 

yes en vigencia. - En lo que concierne al aumento del | gencia. - 

¡tfapital social, después de deliberar al respectó, los 

19 

20 

21 

—) 
a 

23: 

24 

concurrentes constiiufdos en Junta General, resuelven ] 

, 

por unanimidad: 8) Aumentar el capital social a DOS. 

CIENTOS “IL SUCRKES; b) ¿ue se emitan ciento setenta. 
1 
s ==. - 

' 

cinco acciones ordinarias li al portador de un mil sue l 

C
N
 

res cada una; i, c) Que se emitan veinticiauco «cciones 

ordinarias i 21 portador de un mil sucres cada ua, para 

que reemplacen 2 las antiguas, las mismas que una ves 

canjeadas por la Gerencia, quedarán anuladas por ne 
| 

| ' estar conterme cen el artfcuio ciento setenta de la Ley 

de Compañías .« Consultados los accionistas si desean
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suscribirse a las nuevas acciozes que «e emitan por 
y 

concepto del aumento de capital i por exde, que hagan 

valer su derecho preferente ex proporción a sus accio. 

nes, aínzuno de ellos manifestó su deseo de adqiirirlas 

con excepción del señor doctor Juan Durango López, 

quien expresó que él suscribe la totalidad de las ciente 

setenta í cince acciones ordinarias i al portador de 

usa mil sucres cada una, que corresponde al aumento 

del capital, pagando su apertación de ciento setenta 
OS A +. 

i cinco riil sucres con el crédito que a su favor tieno 

por caxtidad, mayor on la Compañía, produciéndose en 

consecuencia use compensación de créditos por la cano 

tidad antes indicada, circunstancia aque consta en los 

respectibos Libros de Contabilidad. > Aprobada por unt- 
e 

 nimidad la suscripción de las acciones i su forma de 

pago, es pasa de inmediato a considerar el proyecto 

7 de reforma integral del Estatuto de la Sociedad, cuya 

q: Sopíia se remitió con anterioridad a les señores accion 

nistas, » Acto saguida i par Secretaría se dé lectura al 

referido proyecto i luego de haberes discutido, cada uno 

de hus artículos haciéndose las correspondientes cbater» 

vaciones i modificaciones, quedg redactado de la sia 

guiente manera: "ESTATUTO DE LA SOCIEDAD ANONI» 

MÁ CIVIL "IN OBILIARIA AYANGUE S.A." (INYASA) 

YTETULO PRIMERO .- Nombre, Nacionalidad, Domicio 
ad 

    

lie, Plazo i Objeto.» ARTICULO PRIVERO:+ Con la de- 

nominación de "INVOBILIARIA AYANGUE S.A." (INTA= 
A A 

SA), se encuentra constitufda una Sociedad Anónima Cía
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. de nacionalidad ecuatoriana, con domiciblá en la] 2, 

nm + * 

' ciudad de Cuayaquil, pudiendo establecer Sucuysales”. 
Cm 

Agencias en cualquier lugar de la República, > ARQÍ. 

l 

' CULO SEGUNDO: +» El plazo de duración de la Compa- 
1 

. Afa verá de cincuenta años, contados a partir de la ins- 

¿: €ripción en el Pegistro ¡:ercantil de la escritura de | 

'; constitución. - ARTICULO TERCERO:» El objeto de la. 

Sociedad es dedicarse a la compra, venta, permuta i. 
4 

o 

1 

10 ministración i anticresis de los mismos; realizar en 
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arrendamiento de inmuebles, asf como también a la ado 

| 

1 

| 

| sus más amplias rianifastaciones actividades agrícolas; 
11. o o o - , 

i, en general, efectuar toda clase de actos i celebrar 

| Sentratos civiles permitidos por las leyes. -TITULO 

—|SEGUNDO.- DEL CAPITAL 1 DE LAS ACCIONES.-ARTI= 
14 

CULO CUARTO: « El capital de la Compañía es de dos». 

¡Sientes mil sucres divididos en descientas acciones or- 
[ 

| dinarias ií al portador de un mil sucres cada una ¿ nue. 
17, A - A 

6 " 
¿mismas que pueden emitirse en títulos contentivos de , 

 _meradas del cero cero uno sal doscientos inclusive, las 
¡ _ - - _ = .- - - - - - - - 27 z z = Z 

| 
19 | 

zo Ba, cinco, diez, veinticinco o cincuenta acciones i | 

| estarán suscritas por el Presidente i por ol Gerente. +. 

En caso de destrucción a pérdida de uno o más títulos), 
| - . . . . os ' 

se procederá de acuerdo a lo prescrito en el artfcule , 
| 

¡ciento noventa i custro de la Ley de Compañías; de ha- 

¿ber oposición dentro del término «eñalado en dicho pre» 
23 

1 

l cepto, el duplicado de la acción perdida o destrufda, se 
| 

27 tmitirá en conformidad con la resolución judicial res. 
l 

7. Pectiva, « Por acuerdo de Junta General, las acciones 

CARTIEKRL MUTANI 
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al portador podrán cambiarse a nominativas í Óstas 

. 241 portador. - ARTICULO QUINTO:-» Cada acción dará; 

—derecho sa uan veto í les accionistas podrán concurrir 4% 

las Juntas Generales sea personalmente o por medio de 

representantes acreditados mediante caría dirigida a 

: la Gerencian. >» TITULO TERCERO:=» De la representación 

1 de la administración. - ARTICULO SEXTO» De la ren 

 —presentación legal. - El Presidente es el representante 

legal de la Compañía, icemo tal, actuará a nombre de 

, ella en toda clase de actos i contratos, - Judicialmente, 
| 

¡tendrá la facultad especial que para los procuradores 

determina el artículo cincuenta del Código de Precedio 

miento Civil. - ARTICULO SEPTIMO:» De la administra- 

ción. - La Compañia será administrada por el Presidex- 
) 

te i el Gerente, quienes actuarán en las condiciones i 
  

facultades determinadas en este Estatuto i la Ley. - 

ARTICULO OCTAVO:- De la Junta General de Accionigo 

ta»s:» La Junta General de Accionistas constituys el Oro 

—gane Supremo de la Compañía i como tal su máxima e1.- 

torided. - La Junta puede ser Ordinaria o Extraordinaria. 

.La ordinaria, se reunirá obligatoriamente, una ves al 

año en cualquiera de los días del mes de Marso, para, 

considerar i resolver los asuntos sspecificados en los 

«numerales uno, des, tres í cuatro del artículo desciszo 

tos cincuenta i siete de la Ley de Compañías, i en gene - 

ral, para conocer i resolver sobre cualquier aeunto 

¿_puntuzlizado en la cenvocateria; i la Extraordinaria, 

en el memento que lo decidieren las persenas indicadas
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rtículo Noveno de este Estatuto. - Com gcra=pre 
IES | , > 

TA ds , >. 
a la instalación de la Juuta, deberá confetcionaW 

a S 
a lista de asistentes i verificarse la existeacig, gel e 

SÓ.-GUP 

— nl 

quérum reglameutario es la forma prescrita ex la Ley 

de Compañíab.. ARTICULO NOVENO:. El Presidente, 

Cerente i las personas determinadas en laLey, en los 

casos previstos e: ella, puedes convocar a Juuta Gene. 

ral Ordinaria o Extraordinaria. - Las convocatorias se 
A 

harán por igpreexsa, co: ocho dias de a:ticipación, por/ 1 
AS 

na — se 

És oa 

lo menos, al fijado para la reunidu;eio embargo, podyá£” 

emitirse la publicación ino cumplirse con el plaze año 

ij tes indicado, considerándose legalmente convocada la 

is: Junta, cuando esté presente todo el capital pagado i los 

1. Asistentes aceptes por unanimidad la celebración de 

15: da Junta, - Sin embargo, cualquiera de jos asistentes 

is puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 
l I 

| “casiles no se considerare suficie. temente informado. > 

O 19 

sj, nes de Junta General estaré constituldo por el número 

ARTICULO DECIMO: -» El quéram legal para las sesio» 

2 de accionistas que representen el cincuenta i uno por. 

a ciento del capital social pagado, por lo menos; e: caso 

de uo couseguirse el quórum reglamentario e: la prime- 

ra convocatoria, se roalizará una segunda, con la ad- 

vertencia de que se seionaré con cualquier zÚúmere de 

accionistas que concurra, iacciones que representen, - 

Para loe casos de aumento o dismi nución de capital, 

¡trausformación, fusión e disolución de la Compañía 
! 

¡1en general cualquier modificación del Estatuto, se re- 

CARY ERE 044 

FABRe ARO “TALIA



1 

-» 
= 

Al
 

Gó 

a 

10 

103 

14 

16 : 

7 

158, 

19. 

26, 

querirá de los quérums especiales señalados ex el ar» 

tículo doscientos sesenta i seis de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECI:O PRIXERO. +» Para toda Junta General 

se convecará al Comisario i de omitirse este requisito 

'las resoluciones que ella tome no tendrán ningún valor. - 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. El Presidente presidirá 

la Junta General i actuará de Secretario el Gerente. - 

Los aludidos funcionarios suscribirán el acta correspon- 

diente. - Además del Libro de Actas de cada Junta se 
1 

formarÉ un expediente con la copia del Acta i los decú- 

mentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron 

en los términos que la ley establece. « Si convocada 14 

Junta el Presidente e el Gerente no asistieren, serán 

subregados para ese acto, por une cualquiera de los 

accionistas desizgnadhs por la Junta General.- ARTICU= 

LO DECIVO TERCERO:>= £on atribucienes i deberas de 

la Junta General: a) Nembrar i remever al Presidente, 

al Gerente, los cuales durarán cinco años en el ejerci- 

cio de sus cargos, pudiendo ser rselegiídos inflefinida - 

mente, así como también coñalarhos sus remuneraciones 

i resolver además, sobre las renuncias que presentas 

ren; b) Nembar i remover al Comisario el cual durará 

un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo sor reels- 

_gido indefinidamente, así como también fijarles sus re- 

. muneraciones i cenocer su renuncia; c) Conocer lí reo! 

solver, previo el informe del Comisario, sobre el Ba. 

._Jance, así como acordar la distribución de las utílida- 

des destinando de ellas el debido percentaje para el 

 



    

CARTERE MIA 

0 5 
. 6. RE tar — 

VMUGAPEL 
SY . - - 

«q
e 

13 
ES Te E 

JO-GUN 
le la Sociedaú aa como la keforma del KEetatuto; £) ot. 

5 ipital, así como la disolución i liquidación de la Compa > 

áfa o la prórroga dei plazo para su duración; 2) Nom=. 

|¿brar el liquidador o liquidadeores para el caso previsto 

ex el artículo vigésimo cuarte i determinar el preocedio 

y Mmiguio para la liquidación i distribución del haber .o. 

cial; h) interpretar obligatoriamente el presente Esta. 

1 

¡tutos así come tesoiver las dudas que hubiere en la apli- 

y fiones referentes a los casos cuestionados, o ya ses 

por ebscuridad e: cualquiera de las :mormas censignadas 
14 | - o - _ 

m5 en esta carta estatutaria; e, i) En general, le correspen- 

so der£ 2 este Orgazisemo todas las facultades que, de 
1 

17 acuerdo ces la Ley i el Estatuto, le son de su comps.' 

tencia, » ARTIC vio DECIMO CUARTO. - Los funciona» : 
, 
t 

so rios determinados en el literal a) i b) del artículo ante» 

' 

| 
1 

18 ; 
l 

| 

] 

rior, podrán sor o no accionistas de la Sociedad. - Ak» 

TICULO DECI160 QUINTO. - Dal Presidente. - Le corres. 

| 
| 
¿ 

| 
| 
l 

22 Pande al Presidente: tU. .0) Couvaecar i presidir la Junta 
| 

| 5 . 

23 Gerera lí; Dos) “Suscribir conjuatamente con el Gerente, 

20, los títulos de acciones así come también el Libre de 

25 Acta o; Tres) Cisponer la fiscalización de todas las ac- 
V 

, tividades i negocios de la Empresa; Cuatro) Espresena>) 

Y 

27 tar judicialmente i oxtrajudicialmente a la Compañías. 

Cinco) Comprar, vonder, permutar, arrendar e hipetecar
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16 
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18, 

19 

inmuebles, i en general, intervenir en todo acta e con» 

trato relativo a esta clase de bienes que impliquen gra- 

vamen e transíerencia de deminio sobre ellos, sin ne- 

cestitar autorización de Junta General; Seis) Suscribir 

| pagarés, letras de cambio, cheques i demás documens 

tos de crédito, cualquiera que fuera su cuantía, así | 

cemo también otorgar garantías i prendas; Siete) Com- 

prar, vender, permutar i/o arrendar muebles e intere 

venir en tode acto e contrato relativo a esto» bienes, 

así como en toda operación o ne- ocio de la Compañía, 

cualquiera que fuera su cuentiía-; Ochoa). . Deloigar en. 

funciones previa autorización de Junta General, a fa - 

ver de un accionista o ná de la Compañfa; Nueve) Oter- 

gar poderes especiales; Diez) Hacer cumplir las reso- 

luciones de Junta General; Once) Tener bajo su respon. 

sabilidad los bienes de la Compañía, así como la conta» 
J 

bilidad que la llevará con los empleados que designe; 

_ Dece) Nombear i remover a los trabajadores de la Enm- 

presa, fijar sus remuneraciones i conocer $us renun- 

: cias; y, Trece) En general, tedas las facultades que 

para los adrainistradores le confiere la ley, el presen - 

te estatuto i la Junta Ceneral de Accionistas. - ARTICU= 

y. LO DECIMO SEXTO. -« En caso de ausencia, renuncía, ] 

enfermedad, muerte o imposibilidad de actuar del Pre- 

sidente, serí subregado con todas sus atribuciones por 
1 

el Gerente. -» El reemplasante ejercerá sus funciones 

| hasta que la Junta General nombre el titular o hasta 

que el subregado reasuma sus funciones. - ARTICULO 
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LO SEPTIO.- Del Gerente. - Las atribuciones 4 5, 
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T AS 
eres dul cercunie sor: Lo) Elaborar el pregupuesto 
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auald de la compañía; vos) Colaborar eu tadas las opt- 

raciones de ia tociedad; Tres) Preseuitar asualmente a 

la Juata Geaeral el 5alauce i el igforme sobre el estao 

do de vegocios de la Sociedad; Cuatro) “ruscutar mtnj 

sualmente un balaánca de comprobación al Comisario i, 

— Cutregarle, adamás, con treinta días por lo menos, de 

anticipación a la reunión de Junta Gereral Ordinaria, 

un C6jeraplar del Lalaace General i del estado de cuenta 

de Pérdidas iá masancias i sus anexas, asf come el co» 

rrespondiente informe; y Ciuco) Cumplir las disposicio- 

aes que le Ley, el ¿atatuto i la Juatea Ceneral le ceño 
13 

¡fieran. - ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. - En caso de au> 
14: 

sencia, renuncia, enfermedad, muerte o imposibilidad 

¡de actuar del Cerente, será subrogado por el Presidente 

[Con todas sus atrivuciones, reemplazante que durará 

| 

| 

| 
| 
l 
1 
| 

¡hasta que la Junta Ceneral nombre el titular o hasta que 
| 1 

so 1 subrogado reasuma sus funciones, según los casos. ¡- 

20 
ARTICULO DECI/0 NOVENO. - Todo funcionario que hue; 

-- 

,  |Biere sido nombrado cuando el periodo de duración del 

Cargo hubiere ya comenzado, desempeñará sus funciones 
22 

23 tan solo hasta la terminación normal de dicho periodo, - 
I 
i 

oy TITULO CUARTO, - 4 LA FISCALIZACION. - ARTICULO 

os VIGESIVO, - Del Comisario. - Anualmente la Junta Gene- 
  

26 ral Crdinaria desiguaré un Comivarie con las siguientes 

¡ , 

> atribuciones: 2) Supervigilas la marche económica de . 
1 

on JA Compañía, pudiendo soliciar al ¿residente o a cualquier 
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20 

etro funcionario los Libros i dacumentos necesarios : 

pare cumplir eus finalidades; b) Presentar un informe 

Anual 2 ja Junta Ceneral Ordinaria de Accionistas sobre 

la marcha ecouómica i ihnanciera de la Sociedad; y, c) 

Las demás que le confieran la Ley, el presente Esta- 

tuto í la Junta General de Acciecnistas. . ARTICULO 

| VIGESIMO PRIXKEC.- En caso de falta deítuitiva del 

—Comisario por fallecimianto, excusa, renuncia o impe. 

'dimento o cualquier otra casa, el Presidente canwo= 

cará a Junta General de Accionistas en el plazo de quin- 

ce días contados desde el heche de la falta, para que 

se haga la desigaación correspondiente. » TITULO QUIN= 

-TO.- De las utilidades i del Fondo de Reserva. - Artío 

"culo VIGÉSIMO SEGUNDO. . Las utilidades líquidas i 

percibidas se repartirán a los accionistas en propsxr=»' 

ción al valor pagado en sus correspoldientes acciones. . 

Previa la repartición de utilidades se deducirá ¿e 

ellas el diez por ciento para el Fondo de Kesorvyja , 

hasta que éste aicance el cincuenta per ciento por lo 

«menes, del capital social. - Titulo Sexto. - De la -::isgo 

lución anticipada i de la liquidación. - Artículo VIGE= 

SINO TERCERO.» De la disolución anticipada. - Adomés 

de los casos previstos en la ley, la Sociedad podrá di. 

solverse antes del vencimiento del plazo de duración | 

determinado en el presente Estatuto, cuando les sacios 

veluntariamente lo acordaren en Juata General Extraor- 

dinaria, con la mayoría legal. - Artículo VIGESIDMO 

CUAKTO. » Designación de Liquidador. -» Para el caso que
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a y am E 

pañfa tenga que disolverse, ¡o habiendo Dpopiciiiin 3 
** o 0 z 

entée los accionistas, asumirí las funciones dezLiquio. > 
C ES 

a 

> 

ador el Presidente de la Empresa; más, de habe ope" 

sició: a ello, se elegirá al Liquidador en la Junta Ses 

ueral por mayoría de votos. - Ex caso de empate o de | 

xo poder hacerse esta desiguación, lo elegirá el Jues".. 

Leído que fué nuevamente el proyecto que antecede, la 

¡Junta Geueral Extraordinaria por uzaaiímidad lo aprueba, 

I 

resolviéadose ex consecuencia que el Estatuto quede asf 

reformado, facultando para el efecto al señor doctor 

¡Juan Durango López, Presidente para que en su calidad 

de tal i autorizado por esta Junta, eleve a escritura 
] 
pública el aumento de capital i la reforma integral del 

Estatuto, así como también, realice todas las gestiones 

tendientes a obtener la debida legalización. >» Acto se- 

. o o : i 

| guido los concurrentes acuerdaa conceder un receso de 

) 

Cuatro horas, para que la señora Secretaria redacte 

el acta cerrespordiente a esta reunión. .« Transcurrido 
E - =o-- - o. > -=- - = - - - - - - - 1 

.el tiempo acordado i reinstalada la sesión, se dé lec» 

| 
| 

tura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad 

| 
l por los asistentes suscribiéndola cil Presidente i Secre- 

taria que certifica. - £) J. Durango L.. f£) Annick Dubois 

de Duraugo".». Es copia. - le agregan: los Ccomproban. 
I 

1 

tes de pago de los impuestos Fiscal de Timbres, Cole- 

gio Nacional Aguirre Abad i Colegio Nacional de Seño= 
[ 

ritas Dolores Sucre de esta ciudad de Guayaquil, 1 el 
! - - o - 

nombramiento de Presidente de la Sociedad Anónima Ci- 

vil "INVOBILIARIA AYANGUE S.A." (1 N Y AS A) otor-
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gado a favor del señor doctor Juan Durango López.- Yo, 

el Notario, dol fe que después de haberse lefdo, en 

alta voz, toda esta escritura al camparecieate an presen 

_ cia de los tres testigos que concurren a este otarga-. 

miento señores GQhbriel Bustamante Carbo, Edmuudo De- 

móstenes Narcos i Guillermo Romero Merino, vecino» 

de esta ciudad, idéneos í conocidos por mí de lo que 

tembién doi fe, dicho otorgante la aprueba 1 la suscribe 

con les mencionados testigos i conmigo el Notario en. 

un sole acto.» firmado: JUAN DURANGO LOPEZ, +» Teso- 

tigo: firnadio: Cabriel Bustamante.s Testigo: firmado: 

E.D. XNarcos. « Testigo: firmado: Gmo. Hemero Merino. 

firmado: JJ. JARA GRAU".j¡e DOCUMENTO HABILITANTE 

QUE SE AGREGA. - COMPAÑIA INMOBILIARIA AYANGUE 

S.A. (INYASA). - Marzo veintitrés de mil novecientos 

sesenta il tros. - Esñor doctor den Juan Durango LSpen.- 

Ciudad. - Vuy señor nuestro: Nos es grato comunicar. 

a Ud. que la Junta General Extraerdinaria de Accionin- 

tas de esta Cormpañía, en su sesión de esta fecha, re- 

solvió designarlo a usted para el cargo de Presidente 
L 

de lumobiliaria Ayangue S.A. (INY ASAS), por el 

tiempo y con las facultades que prescriben los Estatu- 

tos de la misma. - Sin otro particular aprovechamos la 

epertunidad para suscribir de usted como sus atentos. 

y seguros servidores. » por lamobiliaria Ayangue S.A, 

(INYASA). « firmado: AÁnnick Dubois de Durango. - Annick 

Dubais de Durango. » Gerente. . Queda inscrito esto nom- 

23. bramiento de fojas trece mil ciento cincuenta i uno 2
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¡| piedad. - firmado: G. Intriago A. - HAY UN SELLO.+- = 

: trescientos dos mil quinientos okhenta idos. Minis- 

   rio, archivéndose les certificados úe registro i defen- 

sa nacional, -» Guayaquil, septiembre trece de mil neve- 

s: cientos sesenta i cinco. - Por el Registrador ds la Prpb- 

"COMPROBANTES DE PAGO QUE SE AGREGAN.- Uno R 

1 

10! terio de Finanzas. - Jefatura Provincial de Recaudació- 

u| nes de Guayas. - Fecha; setiísmbre veinte de mil nove= 

cientos sesenta i cinco. = Nembre: docter Jorge Jara 

Grau. -. Por concepto de aumento de capitd que otorga 

Inmobiliaria Ayangue S.A., a faver de emisión de ac= 

5, ciones. - T; XLIII. - Código: ciento un mil ciento trein- 

¡ta.- Rubro: Fiscales, - Valor: setecientos sucres, «Tos 
I 
l 

tal: setecientos sucres. - firmado: (ilegible) Jefe de 

w! Recaudaciones o Recibidor. - Recibo para el Contribu=- 

¡| yente único cemprobante de pago. -» Número veinticuatro 

: mil seiscientos veintiocho.» Por trescientos cincuenta 

sucres, - Colegio Nacional "Aguirre Abad" Colecturfa.- 

Recibí de Seciedad Inmobiliaria Ayangue, la suma de ¡ 

¡trescientos cincuenta sucres, -por concepto del impuesto 

a faver de los Colegios "Aguirre Abad" y Dolores Sucre 

¡Dos por Mil adicional a las escrituras públicas, -» Impues- 

¿to sebre la cuantía de ciento setenta i cinco mil sm cres. 

— Guayaquil, setiembre diecisiete de mil novecientos s8- 

' senta i cinco, - firmado: C, E Flores Lozada, » Colec»- 
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tor.» Notaría segunda. - Orden número veinticinco mil 

cero noventa i ciaco, » Hay un sello, » Ministerio de 

Finanzas. - Uno R trescientos das mil :rescientos trein- 

ta. - Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guayas, - 

Fecha: diecisiete de setiembre de mil novecientos se» 

senta i cinco. - Nembre: decter Jorge Jara Grau. - Por 

concepto de aumente de capital Seciedad Inmobiliaria. 

Ayangue S.A., cuantía: ciento setenta i cince mil su. 

cres T.l.- Código: ciento un mil ciento treinta, » Ru- 

bro: Fiscales, -» Valer: un mil ciento cincuenta sucres 

cincuenta centavos. » Total: un mil ciento cincuenta 

sucres cincuenta centavos, -» firmado: Rina de García=; 

Jefe de Recaudaciones e Recibidor, - Recibo pare el cont 

— fribuyente áónice cemprobante. de pago,» Enmenddde: | 

. integral capital »-se -» doctor -» dándose +» encuentra=, 

secial » respecto- su- adquirirlas - respectivos «+ sus- 

títulos - la prensa - disminución- designados - reele- 

gidos - indefinidamente +» señalarles - de - transior= 

mación -» prórroga -» cuantía » Delegar « Nombrar - : 

anexos - atribucienes » financiera - causa - deducirá 

unanimidad - agregan / 

' Se otergó ante mí, en fe de lo cual confiero este TER- 

CE OR TESTIMONIO, en diez fojas rubricadas por mí 

el Notario que sello y firme en esta ciudad de Guaya- 
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02913271% 0291215 “emisión del año mil neovecientos| 

sesenta. < “Esta copia corresponde al aumento de capil- 
  

tal i reforma integral del esatuto de la Sociedad Ané 
  

  

nima Civil "Inmobiliaria Ayangue S.A." (INASA).- | 
  

  Enmendade: el veinte de setiembre de mil nevecientes sesenta i cince, el 
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us | Certifico: Cue de conformidad con la Hesolución número 269 del A 

16 | de Compañias Anónimas, he inscrito 14 escritura pitLica-dehusento-de-Cant 

17 pal y Reforma de Estatutos de la Compañia Anónima Civil FNMORILTARIA AYANCUE 

o 18 e susodicha Xesolución en el Heristro Mercantil de fojas 13,451, 

19 P.13.556 número 2.894 del Repistro Hercantil y j á 1.384 

  

  

  

  

  

20 Mm Repertorio.- Guayaquil, septiembre treinta de mi 

21 ¡Cincos- Por el Reristrador de la Prootedid.— 
e 

22 

   
  

  

  23 |. — - 
pr 

24 PfertificosQue queda archivada una copia auténtica de la escritura píblica —.   

  25 ¡que contiene el Aumento de Capital y- La Reforma—<de Estatutos-de-Ta Compañia 

26 | Anónima Civil INX(BILTARIA AYANGUE S. A(INYASA) yde la Resotución-mímero— 

27 1269 del Subintendente de Comoaííias Anónimes, con arreglo al Artículo cientd       28 ¡Muarenta i cinco de la Ley de Compañias, reformado por el Decreto Supremo | 
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, Múmero 766 de ocho .de marzo de.mil novecientos sesenta i cincos- Guayaquil, 
  

2 ¡septiembre treinta de mil novecientos sesenta i cinco,” Por el Refristrador 
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e |[Certifico: Que se tomó:nota de:esta escritura a fojas 795 del: Registro Her 

  

   

cantil de mil novecientos sesenta, i tres, .al mérgen de-la inscripción respgo- 
  

  

iva,- Guayaquil, septiembre treinta de mil novecientos sesenta i.cinco,- Pgr 

Ju
e    

  

    

  

| DILIGENCIA s En eunplimicato a lo ordenado por el señor Sub lstenden» 

ta de Compañlas Anónimas, en su resolución xámero 2694 al nárgen de 

la matriz copreapondiento tomb mota del auusato de capital y la re , 
  

  

forwa de estatutos de la Sociedad Anónima Civil " Dmobiliaria Ayan - 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


